
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Expediente de Expropiación relativo a la obra 2025/041/019 “CC-226,
de N-630 a EX-390 por Mirabel y Serradilla. CC-162, de Torrejoncillo a Holguera.”
 
 
Mediante Resolución del Vicepresidente Tercero de Fomento, Movilidad y Agenda Provincial de
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres del día 02 de septiembre de 2025, se aprobó el
PROYECTO PARA LA OBRA 2025/041/019 “CC-226, de N-630 a EX-390 POR MIRABEL Y
SERRADILLA. CC-162, DE TORREJONCILLO A HOLGUERA”, para el que resulta necesario
proceder a la expropiación de los terrenos que se relacionan en el anexo al presente. Así, en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento, se abre un período de Información
Pública por término de 15 días hábiles para que cualquier persona pueda aportar, por escrito,
los datos oportunos para rectificar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse
por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación, debiendo indicarse en este
caso los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros bienes o la
adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.
 
Durante el indicado plazo, las personas podrán presentar las alegaciones que estimen
pertinentes, y que deberán ser remitidas bien mediante correo electrónico a la dirección:
 

redviaria@dip-caceres.es
 

o al Servicio de Red Viaria del Área de Fomento, Movilidad y Agenda Provincial de la
Diputación de Cáceres, sito en Ronda de San Francisco n.º 3, de Cáceres, efectuando su
presentación en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 
El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicará en el BOP y será expuesto al
público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios afectados.
 
A efectos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se pone en conocimiento
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de todos/as los/as interesados/as que sus datos personales serán incorporados a un fichero
automatizado titularidad de la Diputación Provincial de Cáceres, siendo tratados por ésta con la
finalidad de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos datos serán cedidos al Área de
Fomento, Movilidad y Agenda Provincial.
 
Asimismo, se pone en conocimiento de los/as afectados/as la posibilidad de ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a las
direcciones anteriormente citadas.
 

 
Cáceres, 22 de diciembre de 2025

José Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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